
B. O. del E.-Núm. 88 12 abril 1969 5363

La venta de papeletas se efectuaxá por todo el territorio na~

ciona! contra reembolso y a través de las personas expresamen
te autorizadas que se detallan a conttnuación, provistas del
oPortuno carnet. expedido por este Servicio Nacional:

Don Benito Sánchez Lamarca. Madrid San Bernardino, nÚ·
mero 9.

Don Santiago 8.'1llchez Pérez. Madrid. Avenida de las Ani
mas, 34ft

Don José Antuña Coto, Oviedo, Rio Cubia. 1

Lo .que .se publica para general conocimiento y demás que
corresponda. debiendo sujetarse la rifa. en cuanto al proced1~

mien'to, a lo que disponen las disposiciones vigentes.
Madrid, 7 de abril de 1969........a¡;1 Jefe del Servicio. Fra.nciBco

Rodríguez Cirugeda.-1.964-E.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 21
de marzo de 1969 para la adjudicación de las obras compren~

didas en el eX!>"dlente número 1.s..;¡04-11.14/69, Santander.
Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se

fior Ministro.· ha resuelto:
De ocuer<lo con la adjudlcae1ón prdVisional efeetua<la por la

Junta. de Contratación. se adjudican deftnitivamente las siguien~

tes obras:
8a.ntander.--«Ensanehe ) mejora del firme. Carretera N-634.

de San Sebastlán a Santan<ier y La Corul1s, puntos kilométr,
cos 159,524 al 162,936. El Pontarrón~Liendo.»

A .caminos y Puertos, S. A.», en la cantidad de 21.025.549
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 28.723.428
pesetas. un coeficiente de adjudicae1Óll de 0,'73199_.

Madrid. Z1 de marzo de .1969.-El Director general, Pedro de
Areltlo.

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional
de Carreteras pr::w la. que se. señala feCha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las jincas que se citen, ajectaiLas par el proyecto
de «autOpista de ~ie VillaZba·VUlacastfn». Quin.
lO e;xpec!!ente _c!al de 8$pTopkwión. Término
municipal de Navas de San Antonio (Segovia).

Aprobado por Decreto de 18 de enero de 1968 el proyecto
de «autopista de peaje Ví1lalIba-Vill_, al serle adjudi
csda a «Ibérica de AutoplBtaB, S. A.•,~ del Estado,
«:Iberpistas», la concesión a.dniinistrativa pu"a su construcción.
conservacIlm y e¡q¡lotscl6n, y decla.radas de utilldad pública,
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de
los bíenes y derechos afectados con los efectos que se esta~
blecen .en el artículo 52. de la Ley de Exproplación Forzosa de
16 de diciembre de 19ó4, por Decreto 2341/1967, de 27 de sep
tiembre.

Esta Jefatura, de conforniidad. con 10 dispuesto en el arlien·
lo 52 de la Ley de Exproplacllm Forrosa de 16 de diciembre
de 1954, ha reSuelto convocar· a los propieta.rtos y titulares de
derecho afectados que figuran en la relscllm adjunta. para
Clue el dlía y hora. que se expresa comparezcan en el Ayunta
miento de Navas de san Antonio, al Objeto de trasladar
se &1 propio t.eITeno y proceder al levantamiento de las lWtas
previas a la OCUpe.clÓll de !ss fJncas afectadas.

A d1cl1o aclo deberán asistir los afectados. personalmente
o bien representados por persona. debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titwarkiad, el último recibo de la contribución y cer
tificado catastral, pudiendo hacerse aeompa.:fiar a su costa..
si lo estima oportuno. de SUB Per1-to Y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56,2 del Re~
glamento de 26 de abril de 1957, los intere6ados. así como
las. per8QD.&S que siendo titulares de dereehos reales o intereses
económicos directos sobre los bienes afectadOS, se hayan po
dido omitir en la relsclón ....junta. podrán formular por es
cnt", ante esta .Primera· Jefatura, baste. eil dia sefialado para
el levantamiento del ac-ta previa, alegaclanes a los solos efec·
tos de sub&t.Ilar los posibles errores que se hayan podido pa.
decer al relaciona.r los bienes y derechos que se a.!ectan.

Madrid, 11 de abril de 1969.-E-l IIl&'wero Jefe.-2.96O-C.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
JI Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción numero 2, conceátáa al «.Banco Central, S. A.»,
paTa la apertura fie cuentas restringidas de recau
dación de tributos en el establecimiento que se
indica

_ .Visto el escrito presentado por el «Banco Central, S. A.», so
llcltando autedzactón para establecer el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de 'lir1butos,

Esta. Dirección General acuerda diB¡ilOner que la autoriza.
clón número 2, concedida en 30 de septiembre de 1964, se
considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Jaén

Jaén.-Agencia: Avenida del Qeneralisimo. 14 a la que se
asigna el número de identificación 24-2..19. •

Madrid, 21 de marzo de 1969.-El Director general. José
RamÓll Benavld...

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 7. concect1cZa aleBanco de Meulrtd,
Sociedad, Anónima»,. para la apertura de cuentas
restrin,i4as de recauddci9n de tributos en el es~
tablecimiento que se indica.

Visto el escrito formu1allo. Poi" el da.nco de Madrid, S. A.•,
solicitando autor1Z&ci6n para. ampliar el servicio de cuentas re,s..
trlngldas de recaudsclén de tributos,

Esta :D1recc1ón Genei'& aeuerda d.isponerque la autor:lzación
núJ:nero '1, concedida en 2 de ectultre de 1964, se considere am
pUada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Torredemba.ITa.-Sucursal. CaJ1e Antonio Roig, número 80,
& la que se asigna el número de identificación 43-2O-&l.

Madrid, 21 de marzo de 1969......El Director general, José Ra
món Benavides.

RESOLUIJ!ON del Servicio Nacional de LO/erías
por la que se autor1Za .. la Junta de Gobtemoael
Hospila¡"A8Ilo Municlpal de Santurce (V¡¡'OOllaj
paTa celeMar una rifa benéffea en combfnactÓt! con
la Lotería N_Z.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la
rUs. cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del centro directivo: 8 de marzo de 1969.
Peticionario: Junta de Gebierno del Hosptial-Asilo Municipal

de Santuree (Vizcaya).
Clase de rifa: Benéfica.
Combinada con el sorteo de 1& Lotería Nacional del dia 25

de ~bre de 1961l.
Número de papeletas que se expedirán: 220.000.
Números que centendrá cada papeleta: OOho y cuatro.
Precio de la papeleta: 50 y 25 peseta•.

En esta. rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Primero.-Un autemóvil marca ~or Monte¡&», nueva, a.

estrenar; motor 7E12V, Bastidor '7lJ25C52762'4, valerado en pe
setas 625.4$; un televisor maros «Reyira»" modelo Algol n,
valorado en lUn peseta.. Se adjudlcará al poseedor de la pa
peleta '(Ue contenga un número Igual al que resulte tIe unir
las tres últimas cifras d.el premie""prirt'lero del sortee de la LO~
terla Nsclenal del dia 25 tIe septiembre de 1169 seguidas <le
las tres últimas cifras del premio segundo del· mtsmo sorteo.

Segundo.-Un automÓVil marca «Dedge Dart». turismo, mo
tor DI...l, nuevo, a estrenar; motor número 0041otMl, basti
dor número Ia41_l-3WM, valorado en 303-1161 pesetas; un
televisor marca c!Reyfra». modele Algol 11, val0ra4. en 17.9U
pesetas. Se aQjudica:ró. al ~Gr de la papeleta "'" c<mtenga
número igual al Clue resulte de unir las tres últimas cifras cel
premio segundo del sGr~ indicado, seguidas de las tres últimas
cifras del premio tercerQ «el mismo sorteo.

Aproximaciones.--lE:Iara el número anterior al premio primero
de esta rifa. se adju4icará. un automóvil marca «Seat 1500», mo
tor Diesel «Meroedes-Benz». nueve, a estrenar; motor 841.6215,
bastid&r Me-001271, valm-ade en 285.559 pesetas; un televisor
marca dteytra.lt, Algol 1'1, valera.cl. en 17.911 pesetas. Para el
poseedor de la paf)eleta Clue ccmtenga el número posterior al
Premio primero de esta rifa; Qtro autemÓVil marca c8eat 1500».
motQr J)J.esel cMerced.es-l&enz», nuevo, a estrenar; moter 84!1.628.
bastidor~, val_ en 23&.559 peBetas, Y un televisor
marca dteyfra». modelo Algol 11, valwado en ·17.911 pesetas.

Los patos de matriculación de los autem6Viles a nombre de
loa agraclados serán por ouenta. de la Institución.

Loa televisores son adaPtables al automóvil.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICASl

RESOLUCION de la Dirección G/meral de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se ad1udican
por el sistema de concurso-subasta la8 obras crnn
prendidas en el expediente número 1~S-304-11.14/

69.
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Numero Nomb-re del pr(J:pietario y domlc1J!o

SUpea'flei-e
aproXimada.

que se
expropIa

ro'

Forma en
que sp

exPropIa
Clase de
terrenos

Fecha levanta
mIento del

acta

D. M. A. H01'a

ITotal Rústica

Parcial Rústica
Parcial Rústica

Parcial Rústica.

Parcial Rústica

Parcial Rústica

Parcial Rústica

Parcial Rústica

Parcial Rústica
Total Rústica

197

198
199

200
~Ol

202
204
205

206
207
208

210

211
212

213

214

217

218
219

220

221-A

221-B
222
222

224
226
227

228
229

230

231

232
233

234

235

236

238

229

240
241

242
244

245

246
247
249

260

261

262

254
215
256

Ministerio de Agricultura. servicio de Vías Pecuarias.
Cañada Real segoviana _ , .

Don Domingo Puente Mufioz. Navas de san Antonio.
o Herederos de don Lorenzo Fernández y Femández.
! Navas de San Antonio ., » .

I
Don Eusebio P07..o Garcia. Juan de Austria, 14. Madrid.
Don Eugenio Fernández campos. Navas de san An-

I
~~n~a~ú~~~'Püen~' pü~nte:··covarrübias·,· '38:' Miü1ii¿(
Don Isaías Martín Ayuso, Navas de san Antonio .
Dofia. Teodora. H:ernán y hermanos. Navas de san An-

I tonlO .
Don Victoriano Puente Puente. Navas de san Antonio.
Don Mariano Martín Ayuso. Navas de san Antonio
Don Manuel y dofia Isabei Martin Aragoneses. Oene~

ralPalanca. 10. 4.° Madrid ., .
Ministerio de Agricultura. servicio de Vías Pecua.rias~

Vereda Canto de los Hierros .
Ayuntamiento de Navas de san Antonio. Camino .
AY~D:tamiento de Navas de san Antonio. Dehesa mu-

nICIpal .
Doña Pilar Ayuso Torres y hermanos. Navas de san

Antonio .
Herederos de don Gregorio y don Francisco Puente

Redondo. Princeaa, 67. y Donoso cortés. 41, respec-
tivanlente. Madrid .

Don Valentin García santaengracia. QB.rlos Martin Al-
varez, J6. Madrid > .

Doña Rosa Fernández campos. Navas de Ss.n Antonio.
Ministerio de Agricultura. servicio de Vías Pecuarias.

Colada Cantos de san Juan .
Herederos de don Esteban Puente y Prteto. Navas de

san Antonio .
Heredero.!> de don Francisco Martín Ganía. Navas de

san Antonio .
Don Angel puente MUfioz. Navas de san Antonio .
Don Jesús Garcia Dueft.a.s. NIl.vtl8 de san Artton.1o
Don Elías y don Tritón Ruiz Rubio. Navas de san

Antonio ..
. Doña Estefanía Martin Puente. Navas de san Antonio.
Doña Elvira González Acefia. Navas de san Antonio ...
Ayuntamiento de Navas de san Antonio. camino de

Navacerbunílla .
Don Victoriano PUente Puenté. Navas de san Antonio.
Don JoSé Maria Bra·vo FetnAndez; Navas de san An.,.

tonio , , ..
Herederos de don Pélix Aoefia Pm;o. Navas de san

Antonio .. , , .
Dofta Magdalena Perteguer Re-y. Isabel la Católica.. 7.

8egovia .
Doña Gertrudis García Ruiz. Navas de san Antonio.
Herederos de don Ellas san.1Uán Ayuse. Navas de Ba,n

Antonio , .
Ayuntamiento de Navas de san Antonio. Camino de

108 Fnlteros ~ ..
Don Sebastián Rincón Pernández. NavM de 8&n An.,.

tonio .
Dofia Magdalena Perteluer ReY. ¡sabel la Católica. 7.

8egoVia ......................................•........................•.....
AYuntamiento de Navas d.e San Antonio. Camino del

Buitrón .
Don Mariano Puente PUente. Calle <:1<:Warrubias, 38.

Madrid h .

Don Leandro Hernán Garo1a. Navas dé san.· Antonio.
Doña· Dolores Garcia Torres y hermanos. Navas de

S8.n AntOllio .
Dofia Victoria Diaz Aoefta. Navae .. t1e ean Antonio
Doña Lorenza Puente -Ga.réia. ftanoos :R.odr1guez, 78.

Madrid .
Don Mariano san. Juan AYUSO (mayor). Navas de san

Antonio , .
Dofia PIlar Martln Martln. Na de san Antonio .
Don 8aturnlno sanjUáIl Ilarula. AI-..do. al. _.
Don Francisco y dofiil. 8egUnda. Puffite Garcfa. Navas

de san Antonio .. , ..
Dofía Maria Luisa AYU80:Pern.mclé!. Aya.la, 117. Ma-

drid .
Don Gregorio S&njUán. Fernández. Navas de san An-

tonio ..
Ministerio de Agricultura. 8erV1cio de VIas Pecuarias.

(Colada del Sotillll) c .
Dofia Petra Vigil AyUS/). Pederleo Rul)lo, 111. Mádrld.
D. Lodislao Acalla -. Na_ de Sa.11 Antonlll.
Ayuntamiento de NaVá8 de .S&tl AntoniO, ClUnmo de

Loo Mollnos del Sotillo ..

20.460
8.030

4.740
18.560

7.180
740

39.900

16.795
874

12.610

200

2.900
3.336

124.725

5.650

1.754

14.150
1.466

2.440

6.555

8.320
10.340

2.235

11.940
2.146
2.940

641
6.803

768

12.750

402
7.627

1.170

1.630

7.160

227

1.450

330
3.440

2.865
10.340

420

18:000
1.030

10.000

10.580

10.470

18.289

760
2.960
1.100

1.400

Parcial
Parcial

Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Total

Parcial

Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Total
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial
Parcial

Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Total
Parcia;l
Parcial

Parcial

Parcial

Pal'ciBl1

Pareial
Par.lll<1
Parcill<1

Parcial

Rústica
Rústica

Rústica
Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica
RÚstica
Rústica

Rústica

Rústica
Rústica

Rústíca

Rústica

Rústica

Rústica
RústieQ

.. [Rústica

. Rústica

........ 1Rústica,

........ Rústica

........ Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica
Rústica

Rústica

Rústica
Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

Rústica

Rústica

Rústica

Rústica
Rústica
Rústica

RÚl'ltica

28 4 1969 9,30
28 4 1969 9,30

28 4 1969 9,30
28 4 1969 9.30

28 4 1969 9,30
26 4 1969 9.30
28 4 1969 9.30

28 4 1969 9.30
28 4 1969 9,30
28 4 1969 9.30

28 4 1969 9.30

28 4 1969 9.30
28 4 1969 9.30

28 4 1969 9,30

28 4 1989 9,30

28 4 1969 9.30

28 4 1969 9,30
28 4 1969 11.00

28 4 1969 11.00

28 4 1969 11,00

28 4 1969 11.00
28 4 1969 11.00
28 4 1969 11.00

28 4 1969 11.00
....... ! 28 4 1969 11,60

28 4 1969 11,00

28 4 1969 11,00
28 4 1969 11,00

28 4 1969 11,00

28 4 1989 11,00

28 4 1969 11,00
28 4 1969 11,00

28 4 1969 11.00

28 4 1969 11,00

28 4 1969 11,00

28 4 1969 11,00

28 4 1969 11,00

28 4 1969 11.00
28 4 1969 11,00

28 4 1969 11,00
28 4 1969 16,30

28 4 1969 16,30

28 4 1969 16,30
28 4 1989 18.30
28 4 1969 16,30

28 4 1969 16,30

28 4 1969 16,30

28 4 1969 16,30

28 4 1969 16.30
28 4 1969 18.80
28 4 1969 16.30

28 4 1969 16,30
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2H 4 19H9 16,30

o M. A Hora

28 4 1969 16,30
28 4 19119 16,30

28 4 1969 16,30
28 4 1969 18,00

28 4 1969 18,00

28 4 1969 18,00

28 4 1969 18,00

28 4 1969 18,00

28 4 1969 18,00

28 4 1969 18,QO

28 4 1969 18,00

28 4 1969 18,QO
28 4 1969 18,00

I Flecha levanta
miento del

I acta

Rústica

Rústica

Rústica

Clase de
terrena'>

Rústica

Rústica

Rústica

Rústica

Rústica

Rústica
Rústica ....>..

Rústica
Rústica

Rústica
Rústica

Parcial

Forma en
que se

expl'opin

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial

Parcial
ParCial

Parcial
Parcial

Parcial

Parcial

Parcial
Parcial

P:lrcial

680

480

358

2.290
6.130

2.130
104

1.820

8.665

7.860
:<.430

52.117

10.540

Nombre del propietario y domieUio

I
""¡>erli"'o

a-proximada
que se

expropia

Don Fomún Redondo PUente. Escalinata, 5. Madrid. I ~79;'
Doña Catalina Redondo Puente. Navas de san Al1~ i

~~~:~~~~~~j~~~~r~~~iJ~·.··~~~f~~}·~~;l~~ I

~~~~f.~~A~fi~~~:~fa;a~~~t~i~A~~\~~~~ I
Navaldrinal. ..•..... ,., > ,

Don Frutos Prieto RJncón y hermanos. Navas de San
AntOllio , .

Herederos de don Hertnenegildo Polo puente. Navas
de San Antonio " ,.. _ .

Ayuntamiento de Navas de san Antonio. Camino de
Aldeavieja a Navas ,. " .

Doña Josefa Redondo Puente. Calle Acacias, 1. El Es-
pinar " .

Dofia Magdalena Perteguer Rey. Isabel la. católica, 7.
8egovia .

Don Antonio Herrero Alcón y otros. Uruguay, 13. Ma~
drid , , " .

Don Saturnino Mareto Fernández. Navas de San An-
tonio , .

Dofia Maria Puente Acefia. Navas de San Antonio •••

266

270

271

269

257
258

267

268

259
260

261
262

263

264

Nümero

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se
lleva a cabo la expropiación forzosa de los inmuPo
bleg y solares inmediatos al Castillo-Castillejo de
Coria (CáceresJ. números 10~ 12, 14 'Y 16 de la
calle de la Cava, proptedad de los señores Simón
Martín ?J Simón Gutiérrez y de la señora Pérez
Cayetano.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 13 de febrero de 1969 (<<.Boletín Ofi
cial del Estado» de 3 de marzo) .se declaró de utilidad pública,
aéfect08 de expropiación forzosa, la adqUisición de los inmuebles
y solateB inmediatos al Castillo de COrta (CáceresL

Se ha llevado a cabo esta decll¡U'aci6n en virtud de expediente
instruido a instancia de la Corporación Municipal de la citada
localidad Q qUien interesa la expropiación de estos terrenos· que
rodean el castlllo por las ampUas razones que expone .en su
escrito de 28 de noviembre de 1968 y que pueden condensar en la
necesidad <le revalor:1Zar el inmueble dejándolo Ubre de losedi
!ietos adosados, que desfiguran. su señera prest1!moia. En el ex
pediente se hace constar también, por certificado de la citada
C01"IpOreclón municipal, que los due1ios de los solares e inmuebles
objeto de la expropiación son: Don Hermeneg1ldo Simón Martín
y don Alvaro Simón Gutiérr~j de 108 números 12, 14 Y 16 de la
calle de la Cava, y dofia Regina Pérez Cayetano, del número 10
de la citada calle.

Está, pues, determinada la personalidad de los queinte-rvtenen
en esta expropiación: Admin1strac1ón exprop1ante benefie1aria
de la expropiación y titulares del dominio del. inmueble que se
pretende expt"opiar. En est-e sentido, y habiéndose acordado como
queda dicho la declaración de utllidad pública, se· está en el caso
de rproced.er con arreglQ a las normas establecidas en los a.rt1cu";
los lt>, 21 y oonoorde.ntes de la Ley de 16 decUe1embre de 19M
y artículos 16 y 214 del Reglamento para su 8PUcaeión de 26 de
abril de 1957, así como a lo_ preceptuado en los artículos 24 y si
guientes de la rnlsma. para la fijación de su justo precio.

En su virtud, este Ministerio ha acordado:
1.0 Que conforme a 10 disPuesto en los preceptos antes evo

cados, se neve a cabo la expropiación forzosa en los i.nmuebles y
solares inmediatos sI Cast1llO>CIJ,stUlejo de Corta (Cácerel!l) nú
mor", 10, 12, 14 Y 1~ de la oallo de la Cava, pro¡ñedad do los
sefíores Stmon Martín y Simón Gutlérrez y de la seftora· Pérez
Cayetano. ~

2.& Que esta expropiación se baga. -en beneficio de .la Direc~
ción Genen.l de :Bellas Artes, que paga:'á el justo precio que en
su momento se determine con cargo al crédito 18.00/63ll del Vi
gente _sto de~ <Iel Departamento.

3.° Que -el exptlliiente de &Xl.P1'OPlae16n se tramite con arreglo
a la. norttléS generales _lecldaa en la Ley y Reclamento ya
citad8&, remülteodo a tal fin las actuaciones correspondientes al
excelmtfstmo &!iíar Gobernador civil de la prov1ncia de Cáceres.

4.° Que antes dé resolver sobre la necesidad de la ocupación
se cumplan los requisitos establecidos en los artículos 15 y 8i-

V.IiLLAR PALASI

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
guientes del Reglamento. publicándose al efecto por el Gobierno
Civil. que tramitará el expediente. las relaciones a Q.ue dicho
precepto se refieren y hadendo saber a los interesados los dere-
chos de que est4n asistidos según tales disposiciones.

5.° Que a efectos de 10 dispuesto en los artículos 24, 26 Y con
cordantes- de la Ley y 25 Y 28 Y siguientes del Reglamento, se
determine el justo precio del inmueble objeto de expropiación,
formándose a tal fin la oportuna pieza separada a que se re
fieren los aludidos precepto.'>

Lo que digo a V. 1. para BU conocimiento y demás efectos.
Dios gl,iarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1969.

VlLLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Bellas ArL'es.

ORDEN (f,e 13 de marzo de 1969 por la que se dis
p017.'e el cumplimiento de la sentencfa del TNounal
Supremo. dictada con fecha 21 de diciembre de 1968,
en el recurso contencioso..administratil'o interpues
to por don José Alonso> Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-actmlnistrativo interpues
to por don José Alonso Fernández contra resolución de este
Departamento de 22 de Julio de 1967, que desestimó recurso de
repofiiclón contra Orden de 13 de febrero ~ Igual afio, sobre
integración del recll1"lrente en la.Escala Técn1ea.Ad:tn1nistrativa
a extinguir. el Tribunal Supremo en· fecha 2l de d,1eiembl"é de
1968 ha dictado la siguIente senteneia, cuya parte dispositiva.
es como sigue:

«Fallamos:. Que desestimando el presente recurso conteneio-.
so-administrativo promovido por don José Alonso Fernández
en imPugnación de .resolución del Ministerio de Educación y
Oiencia de veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete,
que desestimó· rECurSO de reposición contra Orden del mi&no
Ministerio de trece de febrero de igual afio. desestimatoria de
petición del. interesado sobre integración en la Escala Técni~
Administmtiva a extinguir de dicho Dtl?artamento ministerial,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a revocar ni anu..
lar los expre8Qdos actos administrat1vos por no ser contrarios
a derecho, absolviendo de la demanda a la· Administración, y sin
hacer especial declaración de costas.»

En su virtUd. este Ministerio ha tenido a bien disPoner se
cumpla. en sus propios términos la referida. sentencia. pUblicán...
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofio1al del EstadO». todo
ello en munpllmiento de lo· prevenido en el articulo 105 de la.
Ley de la.. Juri~ccion Contencioso-Adn1in1strativa de 27 de di-
ctembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» n1h'nero 363).

Lo qUé por la presente Orden ministerial digo a V. l. paz-a
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 13 de marzo de 1969.

Ilmo. St. Subsecretario del Departamento.


